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EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO No. 68001.31.03.007.2023-00144-00 
 
Al Despacho de la señora Juez para resolver sobre la admisión de la demanda.  
 
Bucaramanga, 25 de mayo de 2023. 
 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Sustanciador 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda EJECUTIVA 
DE MAYOR CUANTIA presentada por BLANCA ESTELA GOMEZ RUEDA identificada 
con C.C. No. 37.929.981 contra ODILIO MARIN MARIN identificado con C.C. No. 
13.700.544 y DORIS MARIN MOJICA identificada con cedula de ciudadanía No. 
63.360.041. 
 
De conformidad con el numeral 2 del Artículo 90 del C.G.P, SE INADMITE LA DEMANDA 
para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, se 
subsane, so pena de rechazo. 
 
Lo anterior, por cuanto no reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 
del C.G.P., y los consagrados en la ley 2213 de 2022. 
 
1.- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Con relación al valor de los 
intereses de plazo pretendidos, debe allegar la respectiva liquidación del crédito, en la 
cual se detalle de manera discriminada los valores y periodos entre los cuales se realiza 
el cálculo hasta la presentación de la demanda. 
 
2- No se da cumplimiento al artículo 6 de la mencionada Ley 2213 de 2022, en cuanto 
señala que la demanda se presentará en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos en archivo separado en formato PDF debidamente escaneados; por lo tanto, 
la parte demandante deberá presentar en archivo independiente tanto la demanda como 
los anexos.  
 

La subsanación de la demanda se debe allegar debidamente integrada en 
un solo escrito. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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